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mtáai 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

liueeoíqieM'o» SFM. Al'ciildes y Soctelaiios ttci-
kín los números del BOIITIS qne correspordw al 
dlrtriío, dispondiin que se fije un ejemyl»r en el si
tio de costumbre donde permanecerá hnsto el reci
be del número signien'te; . 

líos Secretarios culdarinde conserT»r los BOIITI-
HES eolcccionadoí órdenádamente para su encuader-
uacion que deberá teriflearse cada ano. 

SE P U B L I C A LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIÉÜfiES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de ios Hueros) i SO r». írimeííre y 50 el temestrc pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A ED1T0IÜAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserla-
ran oGeralmccte; asimismo etta/qnier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimone de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un reo], por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
mararaciA o«c cotuuo n m n s n o $ 

S . M . el Rey (Q. D . G . ) cont inúa 
en l a Corte sin novedad en au impor-
tante salud. 

De igua l beneficio disfrutan la 
Serma. Sra . Princesa de Astúr ias , 
Jas Sermas. Sras. Infantas Dofia Ma
l l a del P i l a r , Doüa Mat i a de l a P a í , 
y D o ü a Mar í a E u l a l i a . 

fiOBIEBMO PE PBOVIBCIA." 

el término de sesenta dias contados 
desde l a fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi 
cienes los qne se consideraren conde 
recho a l todo ó parte del terreno sol i 
citado, segim previene el art. 24 de 
la l ey de miner ía vigente. 

León 18 de Octubre de 1878.—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

SECCION DE FOMENTO 

M I N A S . 

I O N J O S É A N T O N I O L U A C E S , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ESTA 
PROVINCIA. 
Hago" saber: Que por 0 . A g u s t í n 

Antou Gutiérrez, vecino de esta c iu
dad, residente en l a misma, de edad 
de 52 años, profesión empleado, se Ha 
presentado en. la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día de hoy de) mes de la fecha á la 
una de su tarde, una solicitad de re
gistro pidiendo 24 pertenencias de la 
mina de cobre y otros metales llamada. 
L a j i e z a g a d u , sita en término común 
del pueblo de Cármenes de la Media-
na l (Ayuntatniento de Cármenes y s i 
tio junto á Cueva Bueyes y linda al 
N . con las Pozas, a l S. so las Pesas, 
a l E . Colmenar de Isidoro Canseco 
y hermanas y al O. mina P r o f u n d a , 
hace la designación de las citadas24 
pertenencias en l a forma siguiente: 
S e tendrá como punto de partida una 
calicata situada unos 200 metros a l 
O. del citado Colmenar, i partir de 
dicho (punto, se tomarán al N . 100 
metros, a l S . otros 100, a l O. 800 y 
a l E . 400 f Jevantando perpendicula
res á los estreñios se tendrá cerrado el 
per ímetro que el registro comprende. 

Y habiendo hecho constar u t o 
interesado que tiene -realizado el de
pósi to prevenido por l a ley, he admi 
tido definitivamente por, decreto da 
este dia l a presente solicitud, sin per

ju i c io de tercero; lo que se anunc i» 
por medio del presente p a n que «n 

INSTRUCCIONES 
pan el sorteo con dettino á los ejércitos 
de Ultramar de loe mozos del actual reem
plazo llamados al servicio activo, con ar
reglo á lo determinado en el Reglamento 

de 4 de Junio do 1S77. 

{ C o n t i n u a c i ó n . J 

Att . 5." Los descubiertos do reem
plazos anteriores que vayan ingresando 
en las Cajas de recluía, sufrirán el sor
teo para Ultramar en la misma propor. 
clon establecida para los mozos del ac
tual reemplazo, 

Art. 6 . ' Con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 100 del Rrglamenle de 26 de 
Diciembre de 1877 para la ejecución 
del üeal decreto de I.' de Junio ante
rior, sobre redención y enganches del 
servicio militar, los individuos que se 
hallen sirviendo voluntariamente, áun 
cuando hayan ingresado con anteriori
dad al llamamiento, y deban cubrir pla
za en el actual reemplazo, sufrirán e 
sorteo para Ultramar en la Caja de la 
provincia porque cubran cupo; debiendo 
serles notificado el resultado de la suer
te que les hubiere cabido en los térmi
nos y para los efectos indicados en e| 
art. 6. ' del Reglamento de 4 de Junio, 
que se copsiderarí modificado por lo 
determinada en és t i . 

Quedarán, sin embargo, .exceptuados 
de marchar & Ultramar, áun cuando les 
haya cabido esta suerte, aquellos volun
tarios que por haber contraído su com
promiso sin opción i premio, les es de 
abono el tiempo qne fian servido en la | 
concepto para la extinción del servicio 
obligatorio, siempre que el plazo que les 

i >ilte para completar los caalro aflos de 

activo & que quedan obligados sea me
nor de dos aflos, cuya circunstancia de
berán justificar los interesados lan lue
go como les sea notificado su destino á 
Ultramar, por medio de certificación su
ficiente, que expedirán los Jefes de los 
Cuerpos á que pertenezcan, con presen
cia de las filiaciones, y cuya certifica
ción será remitida por los mismos Jefes 
al Gobernador mililar do la provincia 
por quedicfios volunlarios cubran copoj 
á fin de que llegue i poder uel Jefe de 
la Caja de recluta, para los eteclcs con
siguientes. 

Los voluntarios con opción á premio 
á quienes corresponda la suerle do ser
vir en Ullramar. marcharán á su desli-
no cuando se disponga, toda vez que, 
al corresponderles servir forzosamente 
su plaza, cesan en el goce de las venta
jas pecuniarias del enganche y quedan 
en iguales condiciones que los demás 
reclutas, respecto al tiempo de servicio 
obligatorio. 

Ar t . 7.° Los individuos á quienes se 
refiere el art. 74 de la ley de 50 de 
Enero de 1856, los comprendidos en e' 
mismo articulo por disposiciones poste
riores; y los expresados en el art. 6. ' de 
la ley de'3 de Junio da 1868, s o i r c e l 
A m e n t o de l a a g r i c u l t u r a y de l a 
p o i l a c i o n r u r a l , sufrirán también e" 
sorteo para Ullramar en las Cajas de re' 
cinta de las provincias por [cuyos cupo9 
sean admitidos; pero so serán llamado9 
para efectuar su embarque los que les 
corresponda aquel deslino á ménos que, 
por cesar en la situación que les exime, 
resulten responsables al servicio activo, 
con sujecieo á las citadas leyes. 

Aun llegado este caso, se tendrá pre
sente para su aplicación á les interosa
dos á quienes corresponda, lo determi
nado respecto de los vnluntarios sin op
ción á premio en el párrafo segundo del 
articulo anterior; eu cuyo concepto que
darán exceptuados de marchar i Ultra
mar aquellos individuos que resultasen 
obligados i servir en activo por on 
tiempo menor de do i a<lo>. 

{Se c » n t i n m r d . J 

COMISION PROVINCIAL 
ASOCIADA DE LOS SSSOBBS DIPUTADOS 

RBSIOEOTSS E N L A C A P I T A L . 

S e s i ó n de 4 de Octubre de 1878. 

PRESIDENCIA DBL SESOS MÍHEZ FERNANDEZ. 

Por el S r . Vicepresidente se decla
ró abierta l a sesión á las diez dé l a 
mafiana, asistiendo los tires. L l a m a - ' 
zares, Kodriguez del Valle, y ü re f l a , 
Vocales de la Comisión, y Sr . Ban-
ciel la , Diputado residente, dándose 
lectura del acta de la anterior, que 
fué aprobada. 

Remitidas por la Sección de C a m i 
nos, las cuentas de gastos de .agota
mientos por administración en l a se
gunda quincena de Agosto ú l t imo y 
primera de Setiembre, para levantar 
el tajamar del puente de Pedrosa, 
importante 952 pesetas 99 céntimos, 
y l a de obras ejecutadas por el con
tratista D . Manuel Vega en el úl t imo 
de dichos meses en cantidad de 2 219 
pesetas 20 céntimos, para la repara
ción del mismo puente, se acordó 
aprobarlas y gue se satisfaga su i m 
porte con aplicación al respectivo ar
tículo del presupuesto. 

Quedó enterada de la Eeal órden 
de 21 del pasado, nombrando Cate
drático de Psicología, Lógica y F i l o 
sofía moral del Instituto provincial, á 
D . Juau Eloy Diaz y Giménez. 

E n vista del pedido que hace l a Co-
¿nision provincial de Pósitos, de los 
antecedentes del ramo anteriores a l 
año de 1863, que existen en el A r 
chivo, se acordó que como los poste
riores según está ya resuelto, se e n 
treguen prévio inventario duplicado, 
de que quedará un ejemplar en el A r 
chivo provincial . 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas por acogidos 
provinciales en el Hospital de León 
1.563 pesetas 75 céniimoa, Asi lo de 
de Mendicidad de l a misma 1.418, y 
Manicomio de Valladol id 1.811'25, 
durante el mes de Setiembre ú l t imo, 
disponiendo que se abone au importa 
á los Establecimientos. 

' Solicitada por el Ayuntamianto de 
Bercianoe del Caminó, autorización 
para l i t igar con el S r . Conde de S u -
perunda, .oponiéndose al pago de na 
foro de 60 cargas de centeno anuales 
que se le adeudan desde el alio da 
1867, y resultando que el concejo de 
vecinas ha sido demandado, no naca-



• V . 

sitando por lo tanto la autorización 
<)ue pretende, en conformidad á lo 
dispuesto en «1 art. 86 de la ley mu 
•nicipal, se acordó na habar lugar 4 
otorgar lo que se solicita, por ser i n 
necesario. . ' 

Dadas por el Ayuntamiento de E l 
Burgo las explicaciones convenientes 
respecto a l objeto á que destinnba el 
producto de la veuta exclusWa del 
vino a l pormenor, quedó acordado 
concederle el establecimiento de este 
privi legio, previniéndole que forme 
inmediatamente el presupuesto extra
ordinario' ó adicional, en la forma 
prescrita por el art. 142 de' la ley de 
2 de Octubre de 1877, para legalizar 
los pagos por cuenta de la deuda qúe 
tiene contraída con los pueblos de 
Calzadilla y Las Grafieras, toda vez 
que en ol ordinario carece de crédito 
para esta atención. 

Quedó enterada de haber cesado en 
24 de Setiembre D . Lu i s Verger, en 
e l cargo dé delineante temporero de 
la Sección dé daminos. 

No-habiendo remitido veinte y sie
te Ayuntamientos la copia del libro 
del censo electoral que sirvió para las 
ú l t imas elecciones provinciales, sé 
acordó hacerlo presente al Sr . Gober
nador para que en un término breve 
-les obligue al cumplimientodelo dis 
puesto en el art. 21 de l a ley de 20 
de Agosto de 1870, á cuyas prescrip
ciones han faltado. 

Se aprobó y acordó el pago de la 
cuenta de 45 pesetas, invertidas en 
el mes de Setiembre ú l t imo, en gas
tos de conservación de la carretera de 

.Leon-á .Astorga . 
Igualmente se acordó satistacer a l 

Facultativo l ) . Luciano López Kay-
cer, l a suma de 17 pesetas 50 cénti* 
.mos, por siete reconocimientos prac
ticados en reclutas, coa posterioridad 
Á la anterior l iquidación. 

No habieoijo tenido lugar por falta 
de licitadores Ja.subasta de pan coci
do y garbanzos con destino al Hospi 

A u x i l i a r de Secretaría D. Augusto 
Ayos Válgoma, se acordó on'nederló 
doce dias de licencia para atender a l 
restablecimiento de su salud, y á 
asuntos importantes de familia 

De conformidad cou lo propuesto 
por el Director del Hospicio de esta 
ciudad, se otorgó á l a acogida Juana 
Josefa Cafion, él permiso que solicita 
para contraer matrimonio con Tirso 
Diez, seftalándola 50 pesetas por ra-, 
zon de dote reglamentaria 

Acreditados los requisitos preveni
dos en «I Heglamento, se concedió i 
Juan Fernandez Cabello,vecinode L a 
Mi l l a del Rio, el socorro que pretende 
para atender á la lactancia de duS h i 
jos gemelos 

Limitada la instancia'de Francisca 
Sánchez Marqués, vecina de San Piz 
de Gorullón. ¿ que se recojan sus tres 
hijos en el Hospicio, ó cuando ménos 

. la menor,', y no .siendo' huér&n'.is de 
paire y madre, como el Reglamento 
exige, quedó acordado desestimar es 
ta pretensión. ' 

Habiendo acudido en queja Con 
cepcion Peral, vecina de Puente Do
mingo Florez, creyéndose ofendida en 
su houra, por haberse supuesto que 
l a expósita Francisca era( hija suya,' 
y resultando de ios antecedentes quie 
al disponer la baja de esta, no se hizo 
-semejante indicación, sino aolaménte 
que la n iña no podia continuar perci
biendo auxil io alguno de Ja Cuna de 
Ponferrada, por bailarse en poder de 
su madre, quedó acordado estéu A lo 
resuelto en el asunto que-motiva esta 
reclamación. 

Dado ingreso provincial én el Hos
picio por el S r . Gobernador, del huér
fano José ' jarcia t íomez, y aparecien
do de los datos; adquiridos que no es 
natural de la provincia, n i Jo fueron 

..sus padres, los cuales tampoco tuvie
ron vecindad en la misma, se acordó 
decir á dicha autoridad que debe po
ner el niño á disposición de la D i p u 
tación provincial de Santander, para 

ció di: Astorga,' se acordó anunciar- ¡ que le recoja en sus establecimientos 
l a de nuevo para el dia 19, bajo las 
mismas condiciones que la anterior y 
bajo el tipo de 25 céntimos de peseta 
-el k i lógramo de pan ó sean 46 cénti
mos de real la l ibra, y á razón de 96 
reales la fanega de garbanzos, equi
valentes á 43 pesetas 24 céntimos el 
hectól i t ro. 

Realizadas las rentas del año e c 
tual de los bienes pertenecientes al 
demente D . Aúreliano Rodríguez, se 
acordó dar órden al apoderado para su 
venta y remisión de los valores, con 
l a cuenta respectiva, para darles in 
greso en la Diputación. 

Solicitado por Gregorio Sierra 
Ares, vecino de Palazuelo de Orbigo, 
para que se le admita en el Asilo de 
Mendicidad, quedó acordado inscri
birle a l efecto en el libro de turno, 
reclamando la partida de bautismo y 
«ertificado de contr ibución. 

E n virtud de cuentas presentadas 
por el fotógrafo Sr . Cordeiro, y el 
sacristán de la parroquia de San Mar
cos, por servicios que prestaron de 
órden de la Diputación en el funeral 
celebrado por S. M . la Reina, se acor-

; 'dó e l p a g o a l primero de 75 pesetas, 
y de 10 al segundo con. cargo á lo 

.. consignado para gastos de represen
tac ión . 

Quedó enterada del oficio de la Jun
ta provincial de Agricul tura para que 
se imprima la Memoria philoxera, es
crita por el Secretario de dicha Cor-

, poracion, acordando ponerlo en cono-
, cimiento de l a Diputación cuando se 
• r e ú n a . . 

- Accediendo á lo solicitado por el 

una vez que resulta proceder del pue 
blo de Pujayo. perteneciente 4 dicha 
provincia, conforme é ío que.para ei 
caso dispone el art. 12 del Hegiamen-
to de 14 de Mayó.do l(i52; 

Excediendo la cuota contributiva 
de Blas Callejo Domínguez, vecino de 
Tejados, d é l a establecida por. l a D i 
putación para las declaraciones de 
pobreza, se acordó no haber lugar á 
concederle el socorro que solicita pa
ra atender á la' lactancia de su hijo 
Ange l . 

Pasado atento aviso por el cabildo 
de la Colegiata de San Isidoro, de ha
llarse en estado de inmediata ruina 
una parte del local donde se halla si
tuado el Archivo provincial,' se acor
dó facultar al Director, de Caminos 
para que proceda á apoyarle, ¿ fin de 
que no se desmorone, formando el 
presupuesto de las obras que estime 
indispensables para que a l reunirse 
l a Diputación acuerde lo que estime 
oportuno, debiendo satiatacerse los 
gastos que.se ocasionen en el apoyo, 
con .cargo á lo presupuestado para 
reparación del edificio. 

Reclamado por algunos Ayun ta 
mientos que se suspendan los proce
dimientos de apremio para el pago 
del contingente provincial , ín ter in 
arbitran fondos y recaudan los des
cubiertos, se acordó que en tanto 
puede estimarse su pretensión en 
cuanto satisfagan la mitad del descu
bierto que á los fondos provinciales 
adeudan, en cuyo caso la suspensión 
que acordará l a Comisión provincial 
solo será de veinte dias, pasados los 

cuales sin haber realizado todo él 
descubierto volverán á continuar las 
actuaciones hasta que se'consiga el 
completo pago. V-.' '-.-. 

Dada cuenta de una comunicación 
del Jefe de, l a Reserva de Toro, p i 
diendo se le facilite el mapa de la 
provincia para sacar copias de lo re - ' 
lativo á los partidos de Valencia y 
Sahagun, se acordó significarle que 
la Diputación carece dé carta geo
gráfica, no poseyendo más que una 
firmada por los empleados de Obras 
públicas del' Estado para' su uso, f f i 
de ía cual puede sacar las copias que: 
guste, por más que no servir ían al 
objeto que desea portas muchas omi
siones que é n é i l á se advierten. . 

Resuelto.por laDiputácion provin
cial que el catedrático escedentéde éste. 
Insti tuto D . Jacinto Mongelos y Gimé
nez^ dé lecciones de lengua francesa 
en la Sociedad Económica de Amigos 
del Pa ís , se acordó significar a l D i 
rector del Instituto, provincial que nó 
es posible deferir á que dicha ense
ñanza tenga lugar en el Instituto 
como pretende el Sr . Mongélos. 

Resultando por la Sección- de Ca
minos un recibo de 375 pesetas por 
maderas y otros gastos causados en 
las obras del'puente Orugo. se acor
dó como t r ámi te necesario para resol
ver que por el Diréctor se reclame del 
contratista la remisión de todos, los 
justificantes, en los que se precisará 
la vecindad de las persoms á quienes 
se adeudan las sumas objeto d é l a 
cuenta, dando esplicaciones el A u x i 
l ia r encargado de las obras respecto 
de las razones y fundamentos en que 
se apoyó para no incluir la parte de 
la cuenta relativa al ejercicio de 

. 1877 78, en las que. se riutiieron. en 
dicho periodo.' 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 14 de Octubre de 1878.=E1 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

: A l e a l & l a c o n s t i t u c i o n a l 

de Puente de Domingo F l o r e z , 

Sé halla vacaníe la plaza de Midic? 
de Bsoeficeocia dai-ste Ay•ntatnieolodo
lada con el sueldo anual de 750 pesetas. 

Los aspirantes que habrán de s e r 
Doctores ó Liceociados en Medicina y 
Cirujia preseolarin á esle Ayuntamiento . 
sus solicitudes ene) término de ocbo dias ' 
'a bonlar desde la inserción de est-j aauQ-
'OÍ* M «I BtUfM O H 0 U L . 
. Puente de Domingo Florez 30 de Os -
lubre de Í878.—El Alc iMe, José Gon
zález Piimariega. / 

J0ZGAD9S. y 

D. José MarltdeMelgar. Jiiazde pri.nera 
iustaaeia de Villafranca del Bierzo y 

• su partido judicial, etc.; 

Por la presente requisilsria cito, l l a 
mo y emplato á las personas que se 
crean jcon derecho á un paüuelo deno
minado fraoíés, de famio ensarnado, 
con fiares de colores, del tamaño de c i n 
co cuartas en cu idro. para que-dentro 
del término d i diez dias siguíeatés.ai da -
(a inserción de este edicto en la Gaceta 
de M a d r i d , ootbparezciii ea la Sala 
de Audiencia de este ; Juzgado y por la 
Escribanía del que autoriza á recogerla, 
apercibiéndoles que- dé no presentaras 
ea dicho término les parará el perjuicio 
qúe haya lugar . 

Dado en Villafranca á 26 de Octubre 
de 1878.—José María de Melgar.— 
Por su mandado, Francisco Pol Ambas» 
casas. 

A N U N C I O S 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

DOH E M I L I O A L V A R A B O , 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLADOUD, 

P e r m a n e c e r á en L E O N todo e l mes de Noviembre, f o n d a del Noroeste , 
p lazue la de Santo Domingo, n ú m e r o 8. 

Habiendo sido llamado á esla población para operar de cataratas á uno de los 
facultativos que en ella residen, participó á los enfermos de Ir.s ojos que quieran 
consultar, curarse ó sufrir alguna operación pueden presíotarse en dicha mes, ad-
virliendo á éstos últimos, es muy conveniente se presenten en los primeros dias, 
porque haciéndolo asi, podrán' ser asistidos basta el completo restablecnnien'lo de 
¡a vista. . < 

Los pobres de solemnidad serán visitados y operados graluitamenl?, siempre 
que acrediten su pobreza con certificado del señor Cura pirroco ó Alcalde del pue
blo donde residan. 

Los enfermos pueden venir acompañados de sus respectivos facultativos, ea 
presencia de los cuales se practicarán las operaciones que se crean indicadas. 

. Las horas de consulta serán, todos los dias de diez á dos por la mañana y de 
cuatro á seis por la tarde. 

Durante mi estancia en León, mi hermano D. Juan Alvárado queda al frente 
de la clínica establecida en Valladolid, callé de Santiago 21, principal (frente á la 
Iglesia.) ' ' 0—5 

LEY DE RECLUTAMIENTO 
y reemplazo del ejercitó coa el reglamento para U declaración de exenciones 

en el ejército y en la marina por causa de inutilidad física. 
Libro indispensable á los profesores de medicina y cirujia, asi como á los pa

dres de los mozos comprendidos en el próximo reemplazo. , ; ' 
Su precio de cuatro reales'ejemplar le hace asequible á todas las clases. 
Se remitirá por correo á cuantas personas lo pidan si acompañan once sellos 

de comunicaciones de:i0 céntimos. 
. Se vende en la imprenta de,este BOLITIN. 

Imprenta de Gario é Hijos. 

http://que.se


PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Distritos miinlclpales. 

Anciles. 

Garande. . 
Éscnro. . 
Morcadas., 

Jt iaño. 

JLa Puerta. 
I Pedresa. . 

Salamon. 

Valderrueda. 

Vegamian . . 

Vi l l ayan í re . 

RiaQo y La Puerta.. 
1 Salió 
iBalbuena. . . , 
\ C i güera 
JHuelde. . . . . 
J Las Salas. . . . 
[ Lois 
\ Salamon 

Í
Caminayo. . . . 
Cegoñal 
L a Sota 
Morgovejo. . . . 
Soto. . . . . . 
Valderrueda.. . . 
Villacorta. . . . 

Í
Armada 
Campillo 
Perreras 
Lodarea 
Orones 
Quintani l la . . . . 
Rucayo 
Utrero. . . . . 
ValdeUuesa . 
Vegamian. . . . 

Í
Aleje 
Argovejo. . . , 
Corniero 
Crémenea. . . . 
Remolinn. . . 
Valdoré. . . . 
Vel i l l a . . . . .' 
Verdiago 
Villayandre,. . . 

Supcrflcie 
aptovcchüda. 

30 

20 
60 
eo 

100 

200 
100 
20 
20 
80 
10 

"60 
40 

100 
100 
260 
100 
20 

100 
90 
20 
10 
20 
90 
10 
10 
90 
10 
60 
10 
40 

200 
200 

40 
140 
10 
40 
30 
80 

PRODUCTOS LEÑOSOS.-

Metros 
cúbicos. 

52 

88 
41 

152 

726 
75 

6 
4 
8 
6 

11 
12 
10 

» 
8 

45 
3 
6 
6 

13 
50 
4 

21 
12 
29 

6 
25 
15 
11 
23 
42 
10 
10 
15 

Tasación. 

PCSGtilB. 

200 
202 

40 

105 

1039 
130 
60 
70 

68 
57 

100 

60 
225 

20 
18 
18 
40 

200 
40 

90 
120 
2*8 

so

leo 
120 
136 
190 
80 
76 

160 

200 

300 
400 
200 

500 

1500 
400 
200 
200 
200 
200 
300 
200 
200 
200 
200 
400 
150 
400 
300 
200 
200 
150 
300 
2U0 
170 
200 
200 
200 
400 
100 
55U 
30U 
150 
150 
100 
100 
100 
1501 

Tasación. 

Pesetas. 

150 

225 
300 
150 

375 

1125 
300 
150 
150 
150 
150 
225 
150 
150 
150 
150 
300 
112 
300 
225 
150 
150 

m 
2*5 
150 
127 
150 
150 
150 
300 

75 

225 
112 
112 
75 
75 
75 

112 

120 

120 

120 

200 

600 
120 
40 
60 
80 
80 

160 
100 
160 
120 
60 

200 
60 
80 

160 
120 
40 

120 
160 
60 
34 
40 

120 
120 
400 
100 
80 

160 
100 
140 
80 

100 
70 

120 

Tasación 

Pesetas. 

90 

90 

90 

150 

450 
90 
30 
45 
60 
60 

120 
75 

120 
90 
45 

150 
45 
60 

120 
90 
30 
90 

120 
45 
25 
30 
90 
90 

300 
75 
60 

120 
75 

105 
60 
75 
52 
90 

100 

80 

Tusaclon. 

Pesetas. 

50 

40 

í»AStOS. 

Espide de ganado y número de .cabeza*. 

200 

200 
200 
200 

220 

600 
210 
200 
200 
200 
200 
300 
200 
200 
400 
200 
600 

80 
600 
500 
200 
200 
200 
260 
130 
160 
246 
250 
400 
400 
400 
400 
300 
300 
200 
200 
238 
200 
137 

Cikrlo. 

52 

80 

200 
50 
30 
30 
50 
50 
75 
40 
60 
45 
60 
60 
7 

60 
60 
65 
80 
30 

100 
. 48 

30 
60 
60 
50 

100 
59 

112 
123 
90 
60 
42 
38 
37 
91 

VacÜDo. 

80 

90 
130 
76 

190 

750 
125 
60 
80 
86 
86 

170 
86 
40 
75 

: 50 
100 
30 
85 

100 
80 
80 
80 

130 
65 
70 
80 
90 
80 

260 
50 
80 

115 
70 
61 
50 
44 
32 
52 

mular 
ó asnal. 

10 

20 

40 

120 
20 

Tasaclan. 

Total. 

476 

465 
810 
410 

890 

3130 
602 
403 
480 
547 
547 

1001 
530 
336 
496 
376 
832 
186 
784 
770 
554 
592 
495 
868 
416 
444 
581 
626 
653 

1600 
542 
761 
885 
629 
473 
396 
387 

Desde 1.' 
U a y o i f i n 
de Octnb 
Todoafio 

i d . 
Desde 1.' 
Mayo á fin 
Noviemb. 

a 

Desde 1." 
Mayoá ñu 
Octubre, 

d. 
id. 

Todo'año. 

Duración 
del 

aprovecha
miento. 

1S 
ÍPOCA 

BN QVt HA DR VUtUFlCARSlt L l SUBASTA. 

21 

22 

25 

26 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre,, 

12 m.* 

12 in.* 

12 m. ' 

12 i 

12-

PARTIDO JDDICIAL DE SAHAGDN. 

Almanza. . . 
Bercianos. . . 

Canalejas. . . 
Castromu darra. 
Castrotierra. . 

lAlmnnza 
¡Bercianos del Camino 

l Calaveras de abajo. 
} Canalejas. . . . 
ICastromudarra.. . 
jCastrotierra.. . . 

200 
26 
20 
20 
10 
10 

120 

1 
24 
25 

600 

20 
72 
75 

605 
300 

ti 

750 
200 
100 

453 
225 

562 
150 
75 

60 

40 
£Ü0 

45 

SO 
150 

600 

200 
400 

300 

100 
200 

4000 
1000 
1008 
201b 
ÜOO 
1300 

100 

200 
400 
200 

350 
100 
196 
100 
130 
20 

¿852 
1520 
2252 
3338 
2247 
1380 

Te do alio 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

7 
8 

9 
11 
12 

Ñ ó t i i m b r e . 
Noviembre. 

Novitmbre. 
Noviembre, 
Noviembre. 

12 m.» 
12 m.*' 

12 m.r 
12 m." 
12 
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